
 

POLÍTICA DE PRÉSTAMOS Y RENOVACIONES 
 

A.- Préstamos a Estudiantes de Pregrado e Instituto Tecnológico, de Postgrado y Tesistas: El plazo de préstamo del material bibliográfico, así como el 
número máximo total de LIBROS a prestar a domicilio al que pueden acceder es: 

TIPO DE COLECCIÓN 
PLAZO DE PRÉSTAMO 

ESTUDIANTES DE PREGRADO E 

INSTITUTO TECNOLOGICO 

PLAZO DE PRÉSTAMO 
ESTUDIANTES POSTGRADO 

PLAZO DE 
PRÉSTAMOS 

ESTUDIANTE TESISTA 

LÍMITE DE 
RENOVACIÓNES 

Referencia y Hemeroteca 2 días  2 días 2 días 1 

Audiovisual 7 días  7 días  7 días  2 

Literatura 15 días 15 días 15 días 2 

General 7 días 7 días 7 días 3 

Reserva 3 días 3 días 3 días 2 

Tesis 7 días 7 días 7 días 2 

Tesis Digitales e informes 
de Práctica 

7 días 7 días 7 días 2 

Artefactos Electrónicos 3 horas 3 horas 3 horas NO APLICA 

Recurso Especial 4 horas 4 horas 4 horas NO APLICA 

MAXIMO DE EJEMPLARES 8 8 8 - 

B.- Préstamos a Académicos: El plazo y número máximo, de préstamo domiciliario, a que pueden acceder los académicos es: 

TIPO DE COLECCIÓN PLAZO DE PRÉSTAMO ACADÉMICOS 
LÍMITE DE 

RENOVACIÓNES 

Referencia y Hemeroteca 2 días  1 

Audiovisual 7 días  2 

Literatura 15 días 2 

General 15 días 3 

Reserva 10 días 1 

Tesis 15 días 2 

Tesis Digitales e informes de Práctica 7 días  2 

Artefactos Electrónicos 3 horas NO APLICA 

Recurso Especial Por el día  NO APLICA 

MAXIMO DE EJEMPLARES A PRESTAR 8 - 

C.- Préstamos a funcionarios administrativos: El material bibliográfico, plazo y número máximo, de préstamo domiciliario, a que pueden acceder los 
funcionarios administrativos es el siguiente: 

TIPO DE COLECCIÓN 
PLAZO DE PRÉSTAMO FUNCIONARIOS 
ADMINISTRATIVOS. 

LÍMITE DE 
RENOVACIÓNES 

Referencia y Hemeroteca 1 día  1 

Audiovisual 7 días  2 

Literatura 15 días 2 

General 15 días 3 

Reserva 10 días 1 

Tesis 7 días 2 

Tesis Digitales e informes de Práctica 7 días  2 

Artefactos Electrónicos 3 horas NO APLICA 

Recurso Especial 4 horas NO APLICA 

MAXIMO DE EJEMPLARES A PRESTAR 7 - 

D.- Préstamo a usuarios externos acreditados: El material bibliográfico, plazo y cantidad máximo, de préstamo domiciliario, a que 
pueden acceder los usuarios externos debidamente acreditados es: 

  

TIPO DE COLECCIÓN 

USUARIOS EXTERNOS 
ACREDITADOS POR 
CONVENIOS DE 

COOPERACIÓN  

USUARIOS EXTERNOS  
LÍMITE DE 

RENOVACIÓNES 

Referencia y Hemeroteca 
Según alcances 

establecidos en el 
convenio 

Consulta en sala  NO APLICA 

Literatura Consulta en sala  NO APLICA 

General Consulta en sala  NO APLICA 

MAXIMO DE EJEMPLARES A PRESTAR 2 - 

 


